
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 

 

2016- 00172 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Álvaro Camacho Medina Corrige art. 286 C.G.P. 18/08/2020 1 

2018- 00138 Ejecutivo Banco de Bogotá S.A. Gloria Cecilia Rodríguez, Corrige art. 286 C.G.P. 18/08/2020 1 

2018- 00138 Ejecutivo Banco de Bogotá S.A. Gloria Cecilia Rodríguez, Corrige anotación estado 14-08-2020: 
demandante: Banco de Bogotá 

13/08/2020 1 

2019- 00053 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Belsaar Leon Aldana Corrige art. 286 C.G.P. 18/08/2020 1 

2019- 00056 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Estela Cárdenas Giraldo Corrige art. 286 C.G.P. 18/08/2020 1 

2013- 00158 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Luis Alfredo Rodríguez Silva y Omar 
Arias González 

Modifica liquidación de crédito 18/08/2020 1 

2016- 00095 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Hilda Nubia Castro Gómez Modifica liquidación de crédito 18/08/2020 1 

2019- 00049 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Martha Elena Linares Barreto Modifica liquidación de crédito 18/08/2020 1 

2010- 00115 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Ferney Ramírez Lancheros y Ana 
Isabel Morales Peña. 

Modifica liquidación de crédito 18/08/2020 1 

 
4De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la fecha 19/08/2020 y a la hora de las 7:00 a.m, 
se fija el presente estado por el término legal de un día, se desfijará en la misma a las 4:00 p.m. 
 

 
JOHANNA ALEXANDRA LÉON AVENDAÑO 

SECRETARIA 

054 19/08/2020 


